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REBAJA GRADUAL 
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Me» id. de 260 id. «120 per 100
Iden id. de 2.500 íd. el 30 por 100
Idea id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Participando haber entrado S. A, E, la Se- 
renísima Señora Infanta  Doña M aña  
Teresa^ en él noveno mes de su embarazo*

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando Vocales de la Junta  

calificadora para exámenes de ingreso 
en el Cuerpo dé^Aspirantes á la Judicatu
ra y al Ministerio Fiscal^ d los señores 
que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo la forma en que 

los Médicos Directores de baños, pueden 
concursar y  solicitar la excedencia, dis
frutándola durante el periodo mínimo 
de tres años.

ninisterio de Instroeeidn Póbliea y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo que la Diputaoión 

Provincial de Orense, se ponga al corrieii- 
te en los atrasos que tiene con los Maes
tros de primera enseñanza del partido de 
Carballino.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho mercantil internacional y Legis
lación de Aduanas, de la Escuela Supe
rior de Comercio de Bilbao, d D. Pedro 
Bodrigúez de la Borbolla y Serrano.

Otra nombrando ídem, id. de idem, id. de 
la idem, id. de Zaragoza, á D. Anignio 
Mompeón y Motas.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— Nacional.—
Noticia de los pueblos y Administraciones 
donde han cabido en suerte los premios

mayores del sorteo celebrado el día de 
ayer.

G o b e r n a c ió n .— Inspección General de 
Sanidad.—Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico Director del balneario 
de Ledesma (Salamanca).

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .— Conclusiones de la 
Memoria presentada por D. Félix Carde- 
llach. Profesor de la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona, con motivo 
de su comisión y viaje por él Extranjero.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t i t u t o  M e te o -  
r o ló g ic o - ^ O b s e r v a t o r io  d e  M ad rid . 
O p o s ic io n e s . — S u b a s ta s .  — A d m in is
t r a c i ó n  P r o v in c ia l  . — A d m in is tr a 
c ió n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i c i a l e s .  
S a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.®—E d ic to s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tic o s .

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  S u p rem o , S a la  
d e  l o  QvnL.—Pliego 17.

PARTE OFIGÍAL

PRESIDESülA BEL COEEJí) DE lüSISTROS

8. M. ol R e y D. Alfonso x n í  (q.D.g.), 
S..M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias ó Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Felices 
de Aragón, Jefe de la Casa de Sus Alte
zas Reales los Infantes D. Fernando y 
Doña María Teresa, me participa, en co
municación de 9 del actual, lo que trans
cribo:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara, Con
de de San Diego, me dice, en oficio de 
ayer, que S. A. R. la Serma. Señora Infan
ta Doña María Teresa ha entrado en el no
veno mes de su embarazo, que continúa 
completamente normal.»

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 10 de Marzo de 1909.=cPor 
el Duque de Sotomayor.—Señor Presi
dente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE ^ C l l  Y JVSTICIil
REAL ORDEN 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la ley sobre organización 
del Poder Judicial y en el artículo 5.® del 
Reglamento Provisional de 24 de Octubre 
de 1904,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales de la Junta Calificadora 
para el examen de los que pretendan in
gresar en el Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal, á don 
Primitivo González del Alba> Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid, y don 
Joaquín María Alos, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; á D. Alfonso Gon
zález y Lozano, D. Francisco de Asís Fer
nández de Henestrosa y Boza y D. Acacio 
Charrín y Tejero, Abogados propuestos 
en primer lugar de cada una de las tres 
ternas formadas por la Junta de Gobier
no del Ilustre Colegio de Madrid; y  á don 
Felipe Clemente de Diego y D. Joaquín 
Fernández Prida, Catedráticos de la Fa
cultad d e Derecho de la  Universidad 
Central.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Marzo de 1909.

FIGUEROA.
Señor Presidente de la Junta Calificadora 

de Aspirantes á la  Judicíattvray al Mi
nisterio FiecaL

MINISTERIO D n i  GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr,: Dispuesto por Real orden de 
4 de Febrero último, que los Médicos Di
rectores del Cuerpo de baños, que á la 
vez sean Inspectores provinciales de Sa
nidad, renuncien uno de los dos cargos 
cuando la Dirección balnearia que ven
gan desempeñando esté fuera de la capi
tal en que ejerzan como Inspectores, for
mulándose la renuncia dentro del plazo 
de ocho días y proveyéndose, en todo 
caso, en el acto del concurso reglamen
tario, la Dirección balnearia que desem
peñen:

Considerando que por no existir la si
tuación de excedencia en el Cuerpo de 
Médicos Directores de baños cuando se 
dictó el Reglamento, ha venido autori
zándoseles para que solicitaran plazas 
cerradas, ó sea balnearios que carecen de 
condiciones para estar abiertos al servi
cio público:

Considerando que por el texto expreso 
de la Real orden de 4 de Febrero, es ya 
hoy imposible otorgar estas Direcciones, 
puesto que los Inspei^tores provinciales, 
á la vez que Médicos Directores del Cuer
po de baños no pueden desempeñar una 
Dirección que esté fuera de la capital de 
la provincia, y además que el conceder 
esas Direcciones que no han de funcio
nar, no resulta justificado en ningúa 
caso;
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Y considerando que desde el momento 

en que se constituyó el Cuerpo de Médi
cos habilitados de aguas minero-medici
nales, con el que puede atenderse á las 
necesidades del servicio en condiciones 
de aptitud probada, desaparece la razón 
que había para no conceder á los Médicos 
Directores la situación de excedencia que 
en  circunstancias normales disfrutan 
otros Cuerpos análogos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido por 
conveniente disponer:

1.® Que ningún Médico Director de 
baños pueda solicitar ni concursar la Di
rección de un balneario que carezca de 
las condiciones necesarias p a r a  estar 
abierto al servicio público.

2.® Que los referidos Médicos Direc
tores que por circunstancias especiales 
necesitaren colocarse en situación de ex
cedencia, pueden solicitarlo en el acto 
del concurso convocado, personalmente 
por instancia ó por poder, disfrutándola 
durante el período mínimo de tres años, 
dentro del cual no podrán tomar parte 
en los concursos anuales que se celebren, 
sin perjuicio de que conserven ó mejoren 
su número en el escalafón.

Lo que de Real prden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, 10 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad'in

terior.

illSTER IO  MIISTIIICCIÓK PÜBLICA
¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Vísta la instancia elevada á este Minis

terio por la Asociación de Maestros del 
partido judicial de Carballino (Orense): 

Resultando que la Diputación Provin- 
• cial de Orense adeuda á los Maestros del 
partido judicial de Carballino, en con
cepto de aumento gradual de sueldo, los 
semestres del año económico de 1899 á 
1900, el primero de 1900 á 1901 y los co
rrespondientes á los años 1906, 1907 y 
1908:

Resultando del injcrm e de la Jun ta  de 
Instrucción Pública que las manifesta
ciones hechas en la misma por el Presi
dente de la Diputación Provincial^ como 
Vocal de la Junta, no justifican ni expli
can la falta de pago á los Maestros: 

Considerando que el artículo 196 de la 
ley de Instrucción Pública ordena que 
los Maestros d isfrutarán un aumento gra
dual de sueldo, con cargo al Presupuesto 
provincial:

Considerando que el artículo 10. del 
■Real decreto de 27 de Abril de 1877 dis
pone que las Juntas Provinciales tan lue- 
tgo formen los Escalafones reclamarán de 
gas Diputaciones respectivas que inelu- 
jíi\n  en sus presupuestos y satisfagan el

aumento de sueldo á los Maestros á quie
nes corresponda:

Considerando que el Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902, dictado por el 
Ministerio de la Gobernación, preceptúa 
en su artículo 4.®, que son gastos provin
ciales de pago inmediato é inexcusable 
en la época del respectivo vencimiento, 
los comprendidos en el grupo 3.  ̂del a r
tículo 2.°, óxsea los de personal y m ate
ria l de la Instrucción Pública oficial que 
les están señalados por las leyes y dispo
siciones emanadas del Gobierno: 

Considerando que por el artículo 9.° no 
podrán satisfacerse los gastos volunta
rios, mientras no se haya solventado to
dos los obligatorios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. E. lo ya ex
puesto, con el fin de que por el Ministe
rio de su digno cargo se prevenga lo ne
cesario á que dicha Diputación se ponga 
al corriente en el pago total de estas aten
ciones.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y á los fines interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Excmo. Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nom brar á D. Pedro Rodrí
guez de la Borbolla y Serrano, en virtud 
de oposición, de conformidad con la pro
puesta unáninjLo del Tribunal correspon
diente, Catedrático num erario de «Dere
cho m ercantil internacional y Legisla
ción de Aduanas», de la Escuela Supe
rior de Comercio de Bilbao, con e l suel

do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley; debiendo acreditársele la 
posesión con la fecha de este nom bra
miento, según lo prevenido én el Real 
decreto de 31 de Julio y Real orden de
1.® de Septiembre de 1904, por desempe
ñar el interesado en la Escuela de igual 
clase de Sevilla, el cargo de Profesor au
xiliar, cuya plaza se declara’vacante para 
su provisión reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te 
nido á bien nom brar á D. Antonio Mom- 
peón y Motos, en virtud de oposición, de 
conformidad con la propuesta unánim e 
del Tribunal correspondiente. Catedráti
co num erario de «Derecho me^i^antil in 
ternacional y Legislación d ' Aduanas», 
de la  Escuela Superior de Comercio de 
Zaragoza, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley; de
biendo acreditársele la posesión con la 
fecha de su nombramiento, según lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de J u 
lio y Real orden de 1.® de Septiembre de 
1904, por desempeñar el interesado en la 
misma Escuela la plaza de Profesor au
xiliar que se declara vacante para su pro
visión reglamentaria.

De Real orden lo digo á V., I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

s i u n s T E R i o  d e ; h a c i e v d a
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde h an cabido en suerte los 21 premios ma-

yores de los 1.003 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S ADMINISTRACIONES

9.660 250.000 Barcelona.
15.655 100.000 Madrid.
8.778 60,000 Alcoy.

17.384 6.000 Nules.
7.367 6.000 Madrid.
5.693 6.000 Madrid.
1.316 6.000 Pamplona.
9.’044 6.000 Mataró.

16.702 6.000 Santander.
9.656 6.000 Santa Cruz de Tenerife.

15.490 6.000 Línea de la Concepción.
12.167 6.000 Madrid.
3.773 6.000 La Unión.
3.938 6.000 . Barcelona.
5.522 6.000 Murcia.

16.463 6.000 Almería.
12.671 6.000 Madrid.

322 6.000 Barcelona.
3.422 6.000 Madrid.

17.040 6.000 Barcelona.
17.004 6.000 Barcelona.

Madrid, ID de Marzo de 1009.
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En «1 sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero d© 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Froilana Gálvez, María Prior, María 
del Rosario Rodrigo, Concepción Mer- 
quiarón Araño y Felisa García, del Co
legio de la Paz.

En cuanto á lo prevenido por el artícu
lo 58 de la propia Instrucción, para adju
dicar el premio de 625 pesetas otorgado 
por Decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas 
m uertos á manos d© los partidarios del 
absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
no ha podido tener efecto por no constar 
que existan interesadas con derecho á 
obtenejlo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
ú el público y demás efectos.

Madrid, 10 de Marzo de 1909. =  Por 
orden, J. Cuéilar.

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 20 de Marzo de 1909.

Ha de constar de 38.000 billetes, al 
precio de 50 pesetas el billete, divi
didos en décimos á cinco pesetas, distri
buyéndose 1.314.040 pesetas en 1.947 pre
mios, de la m anera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 150.000
1 60.000
1 40.000

33 99.000
1.608 • ••••• do 5 0 0 .... . . 804.000

99 aproximaciones de
500 pesetas cada 
una, para les  99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero.......................... 49.500

99 ídem de 500 ídem 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del p r e m i o  se
gundo.......................  49.500

99 ídem de 500 ídem 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero .....................  49.500

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una para 
los números an
terior y posterior 
a l  del p r e m i o
prim ero ..................... 5.000

2 íd#m de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem de 1.770 ídem 
id., para los del 
premio tercero..  3.540

i .  947 1.314.049

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mióos primero, segundo y tercero, que si

saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 38.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, sé sobrentiende que, 
si el i)remio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde ©1 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo; 
y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesadas en ©1 sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1908.- El 
Directór general, J. M. Agulló.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección G e n e r a l  
de Sanidad interior.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 28 del Reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales y 162 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad, 
reformado por Real decreto de 2 de-Mar
zo de 1905, se anuncia como vacante la 
laza de Médico Director del balneario de 

pLedesma (Salamanca), por fallecí míe n- 
de D. Alejandro de Gregorio y Enajando, 
cuya plaza habrá de proveerse en el pró
ximo concurso.

Madrid, 9 de Marzo de 1909.=E1 Inspec
tor general, Eloy Bejaraño.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Snlb secretaria.
En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 8 de Mayo de 1903, esta Subse
cretaría ha resuelto que se publiquen en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  las siguientes con
clusiones de la Memoria que el Profesor 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de esa capital, D. Félix Cardellach, redac
tó con motivo de la comisión que le füé 
concedida en su viaje de pensión al ex
tranjero.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Director de la Escuela, interesado, 
y efectos que correspondan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero de 1909.=«E1 Subsecretario, Siiió.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Conclusiones de la Memoria presentada
por D. Félix Cardellach^ Profesor de la
Escuela de Ingenieros industriales de
Barcelona.
1 l  a Francia ha definido^ uña ñhe- 

va Arquitectura, que podemos calificar 
de Industrial, caracterizada por su gran 
número de construcciones del Gomercio 
é Ingeniería, todas ellas de aspecto co
mún, genulnamente industrial, reflejado 
al exterior por la feliz aplicación del hie
rro, sólo ó combinado con ladrillo y cris
tal ó demás materiales de construcción 
fabricados. * , .

2.^ El portentoso desarrollo de las 
construcciones metálicas verificado en 
Francia, á partir de suá dos últimas Ex
posiciones Universales, amén del em
puje que ha impelido á las obras inge- 
nieriles, está actualmente produciendo 
el novísimo arte de*decorar el hierro, a r
mado exclusivamente por el tratamiento 
de los perfiles laminados en ángulo, en T, 
en doble T, etc. Este arte, realmente in
dustrial, nacido del laminador, y que se 
encuentra aplicado á casi todas las cons
trucciones de París que ostentan el hie
rro al exterior, es una d^ las más carac
terísticas notas de la Arquitectura In 
dustrial.

3.*" Las construcciones industriales de 
Inglaterra tienen, en general, una com
posición más elemental y sencilla que las 
de Francia, no obstante, sienten también 
los ingleses la necesidad de decorar y dar 
monumentalidad á dichas obras, por 
cuanto las emplazadas modernamente en 
los grandes centros urbanizados, particu
larmente las de Londres, están tratadas 
con un ropaje arquitectural, por lo co
mún, de estilo Renacimiento, que las im
prime una especial fisonomía. El sistema 
de construcción empleado en estas obras 
está bastante americanizado, abundando 
las composiciones resueltas con osatura 
metálica, forjadas en ladrillería y deco
radas con piedra.

4.*̂  Los Ingenieros, Arquitectos y Pro
fesores eminentes de Inglaterra y Fran
cia, convienen en la actual existencia de 
un sentimiento de la Arquitectura, ca
racterístico de nuestra época industrial, 
dedicándose exclusivamente muchos de 
ellos, como Friése, Stanley-Pcach, Ma
gue, etc., á la construcción y estudio de 
obras de este género de arquitectura, y 
reconociendo todos la imperiosa necesi
dad de atender hoy á su enseñanza y de 
codificar, en lo posible, sus principios, de 
la misma manera que se ha hecho con la 
Arquitectura propiamente dicha ó Arqui
tectura monumental.

5.® En España, sobre el Ingeniero in
dustrial recae directamente la alta m i
sión de contribuir á la formación de la 
Arquitectura Industrial.

6.® La enseñanza del arte de la cons
trucción en general, y particularmente 
de algunas de las materias que forman 
la Arquitectura Industrial, tiene una ex
cepcional importancia en todo el ex
tranjero, pero más especialmente en 
Francia donde el número de Escuelas 
de este género es elevadísimo, toda vez 
que, á más de las del Estado y de otras 
muchas de carácter municipal y parti
cular, etc., existe un gran número de 
Asociaciones, Cámaras y Sindicatos de 
las diferentes ramas de la Construcción, 
que sostienen Escuelas, abren cursos 
profesionales y convocan anuales con
cursos sobre los asuntos que patrocinan.

7.®' El moderno arte de las Estructu
ras por el que generalmente se resuel
ven las construcciones á base de un es* 
queieto pétricó 6/métálicb| es el c;^e ha
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producido las recientes bóvedas de pie
dra de cerca de 100 metros de luz, los 
tramos de hierro con más de medio kiló
metro de longitud, sin intermedios pun
tos de apoyo y las aligeradas formas de 
cemento armado. El maravilloso senti
miento mecánico de la construcción que 
dicho arte entraña y que directamente 
interesa á la Arquitectura Industrial, 
debe inculcarse profundam ente á los 
álumos de las Escuelas de Ingenieros de 
España.

8.*̂  Es de una felicísima oportunidad 
la implantación do la Cátedra de Arqui
tectura Industrial en nuestras Escuelas 
de Ingenieros Industriales, por virtud de 
los planes do estudios de 14 de Septiem
bre 1902 y 6 de Agosto de 1907, pero ade
más fuera muy conveniente el crear en 
diversas poblaciones de España un regu
lar número de Escuelas de Construcción 
donde se diesen enseñanzas elementales 
exclusivamente sobre calderería, carpin
tería  y arte de edificar en general.

9.* La doctrina que debe enseñarse

en un curso de Arquitectura Industrial 
viene expresada por la siguiente d istri
bución metódica.
APLICACIÓN DE LOS MATERIALES DE CONS

TRUCCIÓN FABRICADOS Y NATURALES.
Asignatura de Arquiectura Industrial,

Í Estructura.
Decoración industrial. 
Composición y p r o g r a 
mas de edificios indus
triales.

Procedimientos prácticos de la cons
trucción.

lOL El alumno resolverá durante el 
curso una serie de estructuras esquemá
ticas, y compondrá, en croquis, un gran 
número de construcciones industriales, 
según program a de servicios que el Pro
fesor le fijará. Este, por su parte, alter
nará alguna de las lecciones corrientes 
con descripciones y monografías de gran
des obras nacionales y extranjeras que 
irá analizando y comentando ante los 
alumnos. •

11. La parte gráfica tiene una capita
lísima importancia en la^eñsefianza de la 
Arquitectura Industrial; Upor tanto, la 
presentación de dibujos á gran escala, el 
espontáneo trazado de figuras en blanco 
y color sobre el encerado y e l sistema de 
las proyecciones luminosas (de grandes 
ó célebres obras industriales, etc.) ha do 
estar en constante acción.

12. El material para la enseñanza do 
esta asignatura estará formado por va
rias colecciones de grandes láminas de 
conjunto y detalles de construcción; por 
series de clichés positivos, referentes á 
obras terminadas y en período de cons
trucción,^ para ser proyectados ante los 
alumnos; por numerosas colecciones do 
muestras de los diversos materiales do 
construcción, y por un gran número do 
modelos-relieve de estructuras y form as 
constructivas de varias clases. Se requie
ro, pues, en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales la creación de un Museo es
pecial para la guarda y constante expo
sición de tales elementos de enseñanza.

i '
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